
BEÑORES 
MIEMBRO? DE OLA JUNTA GENER 
ORDIMAPTA TE ASCCIONIZTAZ mE 

2 PLASCOHIS 3.3 
PCiudad.- 

En calidad de comisario de PLASCORIZ 3.A para el año 2004 cumpliendo 
con las disposiciones del estatuto sccial, y de la ley de Compañias y de 

la resclución $ 30.1.2.2.005 expedida por la Superintendencia de 

Compañia en Mayo de 1.990. Fublicada en el registro oficial ff 495 del 21 
de Julio del mismo año. He procedido 21 estudio, revisión y comprobación 

de las diferentes etapas del desarrollo econémico administrativo. =5i 

como de sus Estados de Situación financiera y Resultados, registro 
contables, etc. a diciembre 31 del 2004 con la siguiente opinión: 

Que loz =zeñores Aduinistradores de la compañia hán cumplido con 
cesponsabilidad las normas leales y estatutarias. 

Cue la revizión y comprobación de los registros contables =e ha 
estabiecido que estoz han sido lievados con honestidad y de acuerdo con 

los principios de Contatilidad generalmente aceptados, por lo que 

considero de sus resultados y Estados Financieros prezent 

razonsblemente la situación financiera de FLASCORIZ 3.A a DICIEMBRE 
31 DEL 2004 

Á continuación E snaliticamente cada uno de los puntos respecto 
a ls Resolución 96-1.-5.3.065 de ia Superantendencia de Compañiz, con 

relación zí Cumplimiento de las obligaciones extablecidas a través de la 
revisión de los diferentes registros de PELA2SCOR1I3 3.4 por el año del 
008 

i.2 Haviendo reslizado un extedio del etatuto social reglanentos 
aplicables y resolución de la Junta General de Ace ioniztas, ne 

podido conprobar que los administradores han cumplido con las 

obligaciones enanados del estatuto social, así como las resoluciones 

adoptadas poc la ¿unta Senexral. 

1.2 Durante el ciempo €n que efectós las revisicnes, comprobaciones y 

verificaciones mue requirió el trabajo realissado, he contado von 

toda la ayuda necesacia en todoz los aspectos, por lo que expreso 

mi agesdecimiento a los señores Adminiztradores de la Compañia 
1.2 lea procedió 2 la revisión de los Libro: Jocinien y de la 

correspondene ás Compeobándose *l  eumplimiento de las normas 
izgalez, as como el sistema de registros y  sarchircs de 

documentación. El sistema contable  —*=x llevado de acuerdo con los 

principios de genecal aceptación — para el Ecuador y con sujetacion 

a la Ley de Régimen —TYributaric Interno. Respecto a la custodia y 

conserración de los bienes de la Corpañiz: su registeo y conteol 

asegura »>u manejo, ubicación y marnteniciento en las mejores 
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expresa gue en el desenpeño de ii función he dado 

Qs atribuciones y Obligaciones contendida en él 

Ley de Conpañiar. 
gue la Compañía utilisa a través del contral 
tlienanente el vanejo de sus talores reonetarios. 

bes por ooprar. 
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= cifras que la Compañís presenta en =u2 Estados Tinan:o 

DICTEMBRE 31 DEL 20063 son cocincidentes coca las que registran los 
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Lbibrom de Contabilidad que ercuicadas la téznica Contable. 
1.7 Los Estados Pinancieros ejecentes 2 estoz informes. Han =Sido 

elatorados de ecafociidad con los principios comnmtablez de general o 

aceptación en todas las partidas que confoman su Ááctivo, Pasivo 
Fatrimonio.- 

1.8 INDICADORES FINANCIERO? : 

Margen Utilidad bruta 

Margen Tuilidad Cperacional 
Pentocilidad neta sobre Fatrironio 

1.5 MEXSTARIO 3SCBRE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 
1801: Lo 2 Sdniniscradores de la Compañia no requieren rendir garantias 

para el ejercicio de sus cargos y= que exta obligación no consta 
en el estatuto social ni la ha dispuesto la Juntz General de 

Accionistas. 

1.2.2 Revrisadae los ata de 12 Junta General de AÁccionimta= =e 
comprueban que en el año 2004 so ha existido omizión de ningún 

punto constante «en el orden del diz. 

.3 Las juntas generales se han constituido s=i 
-. 

sujeción al arviculo 290 de la Ley de Compañias. 
1.2.4 No han existido rasones para proponer 1 remoción de ningún 

nrocatorizs cn 3 o p
 

t 

2deinistirador. 

1.2.5 Eor otra parte, no han existido denuncias Lgun 1 que menozoal 
intachable gestión cenliszada por los hánimisr adore 

1.2.8 No fue necezaria mi asistencia = los Juntaz Generales, por cuantos 

como ya lo manifieste anteriormente fueron de caricter universal. 

= la 

¿2.5.7 Ratifico una Tes ms que he recibido roda la colaboración tanto 

de adminirtradorez de lz2 Compañiz como el Contador General de la 
sisma. y de naz personal que nan hezi factible la culminación > a 
ciectizra del trabajo encomendado por la dunta general - 

EUY ATINTAMENTE 
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